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Guayaquil, 20 de Enero del 2006. 

Señor y 

HA SOO JANG JEON IN SO A 
Ciudad. 1-25 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de A.cionistas de la 
Compañía DISTRIBUIDORA IMPOSSANYONG DEL ECUADOR S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de designarlo al cargo de PRESIDENTE, de 

la misma por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones deberes y derechos que 
le confieren la Ley y el Estatuto Social. Usted Ejercerá individualmente la 
representación Legal, judicial, y extrajudicial de la compañía, a fulta temporal o 
permanente del Gerente General. 

La compañía DISTRIBUIDORA IMPOSSANYONG DEL ECUADOR S.A. se 
constituyó mediante la escritura pública celebrada ante el Notario (Suplente) Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Thomas Aycart Carrasco, 27 de Octubre del 

2005, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón Guayaquil, el dia 25 de 
Noviembre del 2005, de fojas 123.150 a 123.177, número 23.104 del Reyistro Mercantil 

y anotada bajo el número 45.524 del Repertorio. 
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OC DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Guayaquil, 20 de Enero del 2006. 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de DISTRIBUIDORA IMPOSSANYONG DEL 

ECUADOR S.A. 

    

  

1 170845703-9 . 
ALBORADA 11 ETAPA AV. BENJAMIN CARRION Y BAQUERIZO NAZUR 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha nueve de Febrero del dos mil seis 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA IMPOSSANYONG DEL ECUADOR S.A., a 
favor de HA SOO JANG JEON, a foja 15.023, Registro Mercantil 
número 2.811, y anotada el nueve de Febrero del dos mil seis, bajo 
el número 5.606 del Repertorio. 
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